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resolutoria y de los principios de la responsabilidad contractual .. 567
1. Efecto general 567
Il. Consecuencias del cumplimiento de la condición resolutoria co-

mún o de la verificación del incumplimiento concreto previsto
en la cláusula resolutoria 569

Sección 11
EL PACTO COMISORIO
1. Concepto general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 574

1. Noción general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 574
n. Diferencias con la cláusula resolutoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 574
Ill. Ámbito 576

2. El pacto comisorio de acuerdo con el Código Civil. Evolución poste-
rior: las dos sucesivas modificaciones efectuadas por la aprobación
del CGP y luego por la ley 19.090 577
1. Situación inicial. Régimen del Código Civil . . . . . . . . . . . . . . .. 577
Il. Primera modificación efectuada (art. 366 del CGP) 578
In. Segunda modificación: la nueva redacción que la ley 19.090 mo-

dificativa del CGP, (vigente a partir del 14-6-2013) le otorga al
arto 366 del CGP 581

3. Consecuencias de la última modificación efectuada (ley 19.090) al
arto 366 del CGP 582
1. Cláusula resolutoria común versus pacto comisorio conforme el

régimen del C. Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 582
Il. Nueva situación del pacto comisorio tras la vigencia del arto

366 del CGP en la redacción final (ley 19.090) . . . . . . . . . . . . .. 583
4. Análisis de las disposiciones del C. Civil que deben considerarse

derogadas o sustituídas versus aquellas otras que aún permanecen
vigentes 584
1. En primer lugar, los arts. 1737 y 1740 (con la excepción de la úl-

tima parte de su inciso final) han sido tácitamente sustituidos
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CUARTA PARTE
ALGUNOS INSTITUTOS QUE TUTELAN AL DEUDOR

Capítulo Quince
cLÁUSULAS DE EXONERACIÓN Y LIMITACIÓN

DE LA RESPONSABILIDAD (EN LA CONTRATACIÓN EN GENERAL
Y EN LAS RELACIONES DE CONSUMO)

Sección I
EN LA CONTRATACIÓN EN GENERAL

1. Las cláusulas de modificación de la responsabilidad contractual.
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2. Las cláusulas de exoneración o de limitación de la responsabilidad

(fuera del área de las relaciones de consumo). Derecho comparado 625
1. Derecho italiano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 625
Il. Derecho francés 626
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dencia uruguaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 631
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la resolución del contrato (art. 1431) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 633

6. Conclusión sobre la validez de las cláusulas de exoneración o limi-
tación de la responsabilidad contractual general (fuera de las rela-
ciones de consumo) 634

Sección 11
LAS cLÁUSULAS DE LIMITACÍON O EXONERACIÓN
DE LA RESPONSABILIDAD EN LA LEY DE RELACIONES
DE CONSUMO (LEY 17.250)

1. Las cláusulas de exoneración de la responsabilidad en las Relacio-
nes de Consumo. Panorama general 635
1. Panorama general 635
n. Las cláusulas de exoneración o limitación de la responsabilidad

como cláusulas abusivas 637
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las Relaciones de Consumo (continuación). La ley uruguaya de Re-
laciones de Consumo (Ley 17.250) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 638
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Capítulo Dieciséis
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DE NUESTRO PROYECTO SOBRE LA "TEORÍA DE LA IMPREVISIÓN"

Y "LALESIÓN CALIFICADA"

1. Teoría de la imprevisión (o "excesiva onerosidad superviniente") ., 650
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Il. Elementos que deben darse, en teoría general, para que se con-
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